
REsoLUcroN E*ENTA No 46 4

Materia: Aplica multa a síndico de
quiebras, señor Carlos Baeza
Hidalgo.

santiaso, 29 IIAY0 2013

VISTOS:

Las facultades que me confieren los números 3
y 5 del  ar t ículo 8 de la Ley N.o 18,L75, Orgánica de la Super intendencia de
Quiebras;  lo establecido en la Ley N.o 19.880 de Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la
Administración del  Estado y en el  Decreto Supremo N.o 885, de fecha 19
de noviembre de 20L0, del  Minister io de Just ic ia.

CONSIDERANDO:

10 Que, en vi f tud de lo dispuesto en el  N.o 5
del  ar t ículo 80 de la Ley N.o 18.t75, Orgánica de la Super intendencia de
Quiebras,  este Servic io puede apl icar a los síndicos,  como sanción por
infracciones a las leyes, reglamentos y demás normas que los r i jan,  como
asimismo por el  incumpl imiento de las instrucciones que imparta y de las
normas que fi je, censura por escrito, multa a beneficio fiscal de una a cien
unidades de fomento o suspensión hasta por seis meses para asumir en
nuevas quiebras,  convenios o cesiones de bienes; y asimismo, puede
proponer la remoción de un síndico al  juez de la causa o su revocación a la
junta de acreedores,  en v i r tud de lo dispuesto en el  N,o 9 del  ar t ículo 80
de la c i tada Ley; o bien, informar al  Minister io de Just ic ia de cualquier
circunstancia que inhabi l i te a una persona para formar parte de la nómina
nacional  y sol ic i tar  su el iminación de dicha nómina, s i  se hubiere
conf igurado alguna de las causales señaladas en el  ar t ículo 22 del  L ibro IV
del  Código de Comercio,  conforme lo señalado en el  número 4 del  ar t ículo
80 de la Ley N.o 18.t75; y de igual  modo, puede objetar las cuentas de
administración, en conformidad a lo dispuesto en el  ar t ículo 30 del  L ibro IV
del  Código de Comercio,  según lo preceptuado en el  número 6 del  ar t ículo
8 de la c i tada Ley N.o L8.L75, Orgánica de la Super intendencia de
Quiebras;

2o Que,
af t ículo 3o del  Instruct ivo S. Q. N.o
deber pr imordial  de los síndicos

acuerdo a lo establecido en
de 29 de diciembre de 2OO9,
de los administradores de
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cont inuación del  g i ro,  cumpl i r  cabal  y esmeradamente con todas
disposic iones contenidas en la Const i tución Pol í t ica de la Repúbl ica,
leyes, reglamentos y demás normas que los r i jan;

30 Que, por su parte el artículo 5 del
Instructivo No 10, citado anteriormente, establece expresamente que es
también un deber de las personas f iscal izadas por la Super intendencia de
Quiebras,  e l  cumpl imiento íntegro y oportuno de las instrucclones
impaftidas y de las normas fi jadas por esta entidad fiscalizadora en
conformidad a ley;

4o Que, a t ravés del  Ingreso S. Q. N.o 5503 de
fecha 28 de septiembre de 2OL2, el señor Fernando Ureta Rojas, Gerente
General de Industrias Gráficas 3F S. A., realizó presentación ante esta
Superintendencia,  exponiendo cief tas i r regular idades en la administración
del  Convenio Judic ia l  Prevent ivo de la empresa Industr ias Gráf icas 3F S.
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A., solicitando la revisión de los antecedentes por patte de la
Superintendencia. En razón de lo anterior, se instruyó al síndico
interventor del  c i tado convenio,  señor Car los Baeza Hidalgo, mediante
Ofic io S. Q. N.o 2464 de fecha 09 de noviembre de 2OL2, informar en su
calidad de síndico interventor, dentro del plazo de 8 días hábiles, acerca
del  estado de cumpl imiento del  convenio,  entre otras cosas y rendir  cuenta
def in i t iva de la administración de la quiebra Industr ias Gráf icas 3F
Limitada, de acuerdo a lo dispuesto en el  af t ículo 30 del  L ibro IV del
Código de Comercio.

50 Que, ante la falta de respuesta por parte
del referido síndico, mediante Oficio S.Q. No 2873 de fecha 27 de
diciembre de 20L2, se le representó la inexistencia de respuesta al oficio
antes indicado, otorgándosele audiencia para los efectos del  No 5 del
art ículo 80 de la Ley No 18.L75, por el  p lazo de 3 días hábi les,  bajo el
apercibimiento del  af t ículo 31o del  Instruct ivo No 4 de 29 de dic iembre de
2009. Asimismo, se le reiteró las instrucciones contenidas en el referido
oficio.

60 Que, el  síndico interventor del  Convenio
Judic ia l  Prevent ivo Industr ias Gráf icas 3F S.A,,  señor Car los Baeza Hidalgo,
no evacuó la audiencia confer ida a t ravés del  c i tado Of ic io S. Q. N.o 2873,
dentro de los plazos que se le otorgaron, por lo que dicha audiencia se
tuvo por evacuada en su rebeldía,  de acuerdo a lo dispuesto en el  ar t ículo
31 del  Instruct ivo S. Q. N.o 4 de 29 de dic iembre de 2009.

7o Que, atendidos los motivos expuestos
precedentemente, considerando los antecedentes tenidos a la vista y en
virtud de las facultades concedidas por el No 5 del artículo 8 de la Ley No
18.175 Orgánica Const i tucional  de esta Super intendencia;

RESUELVO:

Sancíonar al  síndico señor Car los Her iberto
Baeza Hidalgo, contador audi tor ,  cédula de ident idad N.o 5.228.344-2,
domici l iado en Huérfanos N.o 1373, of ic ina 1103, de la comuna y c iudad
de Sant iago, con una multa de 15 unidades de fomento,  por infracción al
N.o 3 del  af t ículo 8 de la Ley N,o 18.L75, Orgánica de la Super intendencia
de Quiebras,  esto €s,  incumpl imiento de las instrucciones de esta
Superintendencia,  que son obl igator ias para los síndicos,  hecho
conf igurado al  no dar respuesta al  Of ic io S. Q. N.o 2464 de fecha 09 de
noviembre de 2012, reiterado a través de Oficio S.Q. No 2873 de 27 de
dic iembre de 2OL2, dentro de los plazos que se le otorgaron.

Anótese, comuníquese y archívese.

AAA/KSC/MPP/JEC
DISTRIBUCION¡
- Señor Carlos Baeza Hidalgo

Síndico de Quiebras
Huéfanos No 1373,  of ic ina 1103.
Comuna de Santiago
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DIRECCION DOCUMENTO

1
IUERFANOS 1373, OF. I103, SANTIAGO REMfTE OF.1370-1373

2 SR. CARLOS BAEZA HIDALGO
IUERFANOS 1373, OF. 1103, SANTIAGO REMITE OF.1372-1375

3 SR, CRISTIAN HEERWAGEN G.
IUERFANOS I357, PISO 5, SANTIAGO REMITE OF.1377

4 SR. HERMAN CHADWICK LARRAIN
qV, EL GOLF 40, PISO 6, LAS CONDES, SANTIAGO REMITE OF.1379
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